
 

                           

 

 

 

 

Código:    FCA-SAI-37                    Versión: 01 Fecha: 20/11/2018 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 
 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno  (2021). 

 

AVISO 001 de 2021 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 9° inciso 2° del acuerdo 209 de 1997 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, Islas, para que concurran a la SALA EXTRAORDINARIA DE DECISIÓN que 

tendrá lugar virtualmente el día  veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021), a partir de 

las cinco (5:00) pm.  

 

PROYECTO REGISTRADO. 

FALLO  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2019-00002-00 

Demandante Jorgelina López Mazo 

Demandado DIAN 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado 88-001-33-33-001-2017-00204-01 

Demandante GERMAN PACHECO HAWKINS 

Demandado Contraloría Departamental  

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado 88-001-33-33-001-2017-00209-01 

Demandante GERMAN PACHECO HAWKINS 

Demandado Contraloría Departamental  

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-33-33-001-2017-00044-01 

Demandante ROGELIO VELÁSQUEZ VÁSQUEZ 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina.  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

                           

 

 

 

 

Código:    FCA-SAI-37                    Versión: 01 Fecha: 20/11/2018 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 
 

 

SIGCMA 

 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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